
A continuación se muestran los pasos a seguir para el 
proceso de inscripción y poder presentar tu examen de 
certificación.

Paso #1
Tomar un curso de Ética impartido por la AMIB

Dicho curso es un prerrequisito para presentar el examen. 
Puede ser de manera presencial en las instalaciones de la 
AMIB o en modalidad e-learning.

Para mayor información, es necesario contactar a las   
personas encargadas del curso de ética de la AMIB.

Paso #2
Reservación de examen

La AMIB realiza exámenes de certificación todos los días 
en la Ciudad de México y cuenta con fechas abiertas en 
otros estados de la República. Para elegir la fecha, horario 
y lugar que más se te acomode consulta por medio de 
correo electrónico el calendario de fechas de la AMIB.

Una vez elegida, debes apartar tu lugar realizando el pago 
del examen que deseas presentar a más tardar 15 días 
hábiles previos a la fecha que elegiste, vía correo         
electrónico, y deberás enviar tu comprobante de pago 
digitalizado, indicando los siguientes datos:
a) Nombre completo
b) Fecha
c) Horario
d) Entidad
e) Figura
f) Examen
g) Oportunidad

Puedes pagar tu examen aún cuando no hayas terminado 
tu curso de ética, sin embargo deberá acreditarse previo 
a la entrega del expediente físico (siguiente paso).
El pago puede ser mediante depósito en efectivo o   
transferencia interbancaria.

PROCESO DE
CERTIFICACIÓN

Paso #4
Dictamen

Cuando ingresas tu documentación en físico, ésta pasará 
a un dictamen donde se revisará a detalle que todos los 
datos y documentos sean correctos. Si presenta alguna 
inconsistencia  se te notificará por correo electrónico que 
tu documentación fue rechazada, y si aún está en tiempo 
podrás hacer las correcciones necesarias, de lo contrario 
tu examen tendrá que ser reprogramado por eso se        
recomienda ingresar su documentación antes de los 10 
días hábiles previos al examen. Si tu documentación es 
aceptada por dictamen  5 días hábiles previos al examen 
recibirás la confirmación del mismo.

Paso #5
Examen

Presentarse a hacer el examen en la fecha y horario       
establecido con identificación oficial original.

NOTA: Las condiciones anteriormente mencionadas 
pueden cambiar, por lo que para revisarlas y obtener  
información sobre calendarios de fechas, costos de los 
exámenes, números de cuenta para realizar pagos y  
cualquier otra información adicional es necesario ingresar 
a la página de internet de la AMIB para obtener el correo 
electrónico o teléfono de las personas encargadas de 
proporcionar ésta información.

http://www.amib.com.mx

Paso #3
Entrega de documentación

En caso de ser primera vez, extraordinario o figura          
escalonada, a más tardar 10 días hábiles previos al 
examen, deberás ingresar en físico  en ventanilla única o 
enviar por medio de paquetería o mensajería la siguiente 
documentación:

a) Acuse de recibo AMIB.FT.09 (dos copias) 

b) Formato único AMIB certifica (es obligatorio que sea 
llenado en computadora y que contenga una foto tamaño 
pasaporte a color)

c) Copia de la identificación oficial vigente. (IFE,              
Pasaporte o Cédula Profesional)

d) Copia del comprobante del RFC con homoclave.   
(Cedula del SAT, estado de cuenta AFORE o INFONAVIT)

e) Copia de la constancia del último grado de estudios 
(con un nivel mínimo medio superior, Bachillerato,         
preparatoria, carrera técnica o equivalente concluido).

f) Comprobante o referencia de medio de pago          
ORIGINAL del servicio solicitado, en su caso.

El Acuse de recibo y el Formato Único se obtienen en la 
página de la AMIB.


